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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el memorial obrante en los anexos 03 y 04 del expediente digital.  Donde se solicita 

el retiro de la demanda. Se DISPONE: 

 

 AUTORIZAR el retiro de la demanda, advirtiéndose que al interior de las presentes 

diligencias no se han decretado medidas cautelares en contra del demandado, 

ni se emitió auto admisorio.  De conformidad con lo preceptuado en el artículo 

92 del C.G.P.  

 PRECISAR que la devolución de los documentos a la parte interesada, se 

hará por el mismo medio en que fueron recibido.  Esto es, mediante 

remisión de manera digital al correo electrónico de la togada en 

aplicación de las TIC.  Por secretaría dese cumplimiento. 

 

 Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 062, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 18 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


